
MD. JULIANA HORTENCIA SOBERANIS 

SANTANA 



JUICIOS 

MERCANTILES

ORDINARIOS – ORALES – EJECUTIVOS – O ESPECIALES

REGULADOS POR CUALQUIER LEY DE INDOLE

COMERCIAL. ART. 1055 DEL C.C.



ARTÍCULO 1055 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

I. Idioma español;

II. Documentos extranjeros deben acompañar traducción;

III. Actuaciones: fechas y cantidades con letra;

IV. Actuaciones autorizadas por funcionario con fe pública;

V. Documentos claramente legibles;

VI. Copias simples confrontadas con originales, los cuales estarán en el secreto del 
juzgado;

VII.Cuenta a más tardar dentro del día siguiente, acuerdos reservados;

VIII.Regularización. 

REGLAS:



CAPACIDAD Y 

PERSONALIDAD

Artículos 1056 y 1057 del Código de Comercio



ARTÍCULO 1060 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO 

• Litisconsorcio;

• Nombramiento de Mandatario;

• Representante común.



ARTÍCULO 1061 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO 

Anexos del Primer Escrito: 

I. Poder;

II. Documento acredite el carácter; 

III. Documento fundatorio de la acción;

IV. Documentos que tengan en su poder las partes;

V. Copia simple, legible a simple vista del escrito de demanda 

para correr traslado, INE, CURP, RFC e ID Oficial
• Reconvención

• Algún Incidente



FORMALIDADES 

JUDICIALES



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1063: Código de Comercio, Código Federal de Procedimientos Civiles y 

Código de Procedimientos Civiles local.

• 1064: Días y horas hábiles, todos los días menos domingo en horario de las 

7:00 a las 19:00 hrs.

• 1065: Habilitación.

• 1067: Dar a correr traslado.

• 1067 bis: Medidas de apremio.



NOTIFICACIONES



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1068: De las notificaciones.

• 1069: Domicilio para recibir notificaciones.

• 1071: Por despacho o exhorto.

• 1072: Entrega de exhortos y despachos a la parte interesada.

1075: Términos judiciales.

• 1076: Caducidad.

• 1078: Conclusión de términos.



TÉRMINOS 

JUDICIALES



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1075: Términos judiciales.

• 1076: Caducidad.

• 1078: Conclusión de términos.

• 1079: Cómputo de términos. Importante para apelación



COMPETENCIA Y 

EXCEPCIONES PROCESALES 



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1090: Demanda se interpone ante el juez competente.

• 1091, 1092, 1093, 1094: Sometimiento tácito.

• 1102: Incompetencia a instancia de parte.

• 1104: Jueces preferentes.

• 1114: Inhibitoria y declinatoria.

• 1115: Incompetencia por oficio.

• 1117: Substanciación declinatoria.

• 1119: Otras defensas y excepciones.



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1122: Excepciones procesales.

• 1126: Falta de personalidad.

• 1127: Momento de hacer valer la excepción procesal.



MEDIOS PREPARATORIOS , 

PROVIDENCIAS 

PRECAUTORIAS Y 

TÉRMINO DE PRUEBAS



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1151: Medios preparatorios de juicio.

• 1152: Motivo por el que solicita.

• 1168: Providencias precautorias.

• 1206: Término de pruebas, ordinario y extraordinario.



PRUEBAS EN LOS 

PROCESOS:

CONFESIÓN



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1222: Requisitos procesales.

• 1223: Pliego de posiciones.

• 1224: Calificación de preguntas.

• 1226: Asistencia de abogado.

• 1233: Calificación de posiciones.

• 1236: Absolución de posiciones ante autoridades.



DOCUMENTOS PÚBLICOS 

Y PRUEBAS



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1237: Instrumentos y documentos públicos.

• 1252, 1253: Prueba pericial.

• 1255: Dictámenes contradictorios.

• 1261: Prueba testimonial.

• 1262: Testigos propios.

• 1263: Examen de los testigos.



SENTENCIAS Y 

APELACIÓN 



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1321: Sentencia definitiva o interlocutoria.

• 1322: Decide el negocio principal.

• 1323: Decide un incidente.

• 1336: Recurso para que se confirme, reforme o revoque las resoluciones que puedan 
ser impugnadas.

• 1337: Que se puede apelar de una sentencia.

• 1338: Apelación se admite en efecto devolutivo o suspensivo.

• 1339: Monto $662,957.06.



TRÁMITE DE LA APELACIÓN Y 

EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1344: Trámite de apelación: preventiva 3 días, sentencia 9 días.

• 1345: Apelación trámite inmediato.

• 1345 bis 2: Admisión apelación trámite inmediato.

• 1345 bis 3: Formación de toca.

• 1346: Ejecución de sentencia.

• 1347: Embargo de bien.

• 1348: Incidente de liquidación.



INCIDENTES Y 

TERCERÍAS



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1349: Incidentes, verbal o escrito.

• 1353: Incidentes por escrito.

• 1362: Tercer opositor.

• 1367: Excluyente de dominio y preferencia.

• 1368: Trámite de tercería.

• 1370: Prueba documental.

• 1371: Apertura a prueba.

• 1372: Alegatos.

• 1375: Ampliación de embargo.



JUICIOS 

ORDINARIOS



CUANTÍA

D.O.F. 28 DE MARZO DE 2018

ASUNTOS INICIADOS A PARTIR DEL 26 DE ENERO DE 2019
SERÁN ORALES LOS QUE SEAN HASTA LA SUMA DE
1´000,000.00

LOS MAYORES A ESA SUMA SERÁN POR TRÁMITE
PREDOMINANTEMENTE ESCRITO.

A PARTIR DEL 26 DE ENERO DE 2020, TODOS LOS
ORDINARIOS SERÁN ORALES.



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1377: Procedencia.

• 1378: Requisitos: demanda y contestación.

• 1379: Excepción (momento).

• 1380: Reconvención.

• 1381: Excepciones perentorias.

• 1382: Pruebas.

• 1384: Prórroga.

• 1388: Alegatos.

• 1389: Citación.

• 1390: Plazo para dictar sentencia.



JUICIO 

EJECUTIVO 



CUANTÍA
2019 SEGÚN PUBLICACIÓN D.O.F. 28 DE MARZO DE 2018 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL: DE 662,957.06 

HASTA 1´000,000.00.

MENOR A ESE PARÁMETRO Y MAYOR AL MISMO ES
EJECUTIVO MERCANTIL PREDOMINANTEMENTE ESCRITO.

2020– MONTO APELACIÓN HASTA 4´000,000.00 JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL ORAL. LO QUE NO ENCUADRE EN
ESE PARÁMETRO SERÁ ESCRITO.



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1391: Aparejada ejecución.

• 1392: Procedimiento ejecutivo.

• 1393: Citatorio.

• 1394: Diligencia de embargo.

• 1395: Orden de embargo de bienes.

• 1396: Término de 8 días.

• 1397: Excepción de pago.

• 1398: Términos.



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1399: Contestación de demanda.

• 1400: Si el demandado cumple o no con el 1061.

• 1401: Ofrecimiento de pruebas.

• 1402: Cartas de porte.

• 1403: Admisión de excepciones.

• 1404: Incidentes en juicio ejecutivo.

• 1405: Allanarse y término de gracia.

• 1406: Alegatos.



ARTÍCULOS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO

• 1407: Plazo para pronunciar la sentencia.

• 1408: Derechos controvertidos.

• 1409: Reservar derechos del actor.

• 1410: Avalúo.

• 1411: Venta de los bienes.

• 1412: Postura legal.

• 1412 bis: Adjudicación directa.

• 1412 bis 1: Otorgar escritura.

• 1412 bis 2: Diligencias después de la adjudicación.



ACCIONES Y DERECHOS QUE NACEN DE LA FALTA DE

ACEPTACIÓN Y DE LA FALTA DE PAGO

• ACCIÓN CAMBIARIA: SU EJERCICIO ART. 150 LGTOC

• DIRECTA: ACEPTANTE O AVALISTAS 

• DE REGRESO: CONTRA CUALQUIER OTRO OBLIGADO

• PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA ART. 165 LGTOC



PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DEL CHEQUE

• PRESENTACIÓN PARA SU PAGO. ART. 181 LGTOC

• PRESCRIPCIÓN: ARTÍCULO 192 LGTOC

• ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA Y DE REGRESO A LOS SEIS 

MESES CONTADOS:

• I DESDE QUE CONCLUYE EL PLAZO DE PRESENTACIÓN

• II DESDE EL DÍA SIGUIENTE A AQUÉL EN QUE PAGUEN EL 

CHEQUE LAS DE LOS ENDOSANTES O AVALISTAS



PRESUPUESTOS PROCESALES

• COMPETENCIA

• VÍA

• LEGITIMACIÓN

• COSA JUZGADA



DEMANDA

• CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1061 DEL C.C.

• REQUISITOS DEL 1378 C.C. EN SU CASO.

• CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 1069 C.C. (SEÑALAMIENTO 

DOMICILIOS ACTOR Y DEMANDADO)

• NO ACTOR--- NOT. POR D.O.G.E.

• NO DEMANDADO (PREVENIR SI NO CUMPLE) DESECHAR

• OFRECER SUS PRUEBAS. 



DEMANDA

• IRREGULARIDADES: 1390 Bis 12 C.C. aplicable por analogía.

• PREVENIR POR SÓLO UNA OCASIÓN

• SEÑALAR CON PRECISIÓN EL DEFECTO DE LA DEMANDA

• APERCIBIR QUE SI NO SE CUMPLE SE DESECHARÁ LA

DEMANDA (TRES DÍAS)

• SI CUMPLE, ADMITIR.



CONTESTACIÓN Y RECONVENCIÓN:

• CUMPLIMIENTO ARTÍCULOS 1061 C.C.

• ART.1069 C.C. SEÑALAMIENTO DOMICILIO--- NO SEÑALA 

PREVENCION CON APERC. NOT POR DIARIO OFICIAL.

• OFRECER SUS PRUEBAS.


